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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Encomiéndase al Poder Ejecutivo la ejecución de la obra de
pavimentación de la Ruta Provincial Nº 96-S en el tramo comprendido entre
las localidades de Víctor Manuel II y San Manuel, Distrito La Sarita,
departamento General Obligado.

ARTÍCULO 2 - Dispónese a la Dirección Provincial de Vialidad de la
provincia de Santa Fe el estudio y elaboración de los proyectos ejecutivos a
fines de efectuar dicha obra.

ARTÍCULO 3 - Los gastos que demande esta obra se imputarán a la partida
prevista al efecto en el presupuesto vigente.
ARTICULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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